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Revisado el presente asunto, se observa que la parte actora 

interpuso dentro del término legal, recurso de apelación en contra de la 

sentencia dictada por esta Corporación el 19 de noviembre de 2020, por medio 

de la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 292 del CPACA se 

CONCEDE, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por el 

demandante, para ante el Honorable Consejo de Estado – Sección Quinta; en 

consecuencia, remítase el expediente en su totalidad a la mencionada 

Corporación, para los efectos pertinentes. 

 

Atendiendo que el proceso se encuentra digitalizado en el Sistema 

de Gestión Judicial JUSTICIA 21 WEB (TYBA) de la Rama Judicial, infórmese 

en la comunicación correspondiente, el enlace donde se encuentra alojado y 

envíese el instructivo para la consulta pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Hector Enrique Rey Moreno 
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